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Cómo prepararnos 
para una vida centenaria

En los próximos 30 años, la población mayor de 65 años en la Unión Europea
crecerá casi un 50%. No solo habrá más mayores, sino que además vivirán más.
España es el país más longevo de la UE-28 y se espera que su población centenaria
se multiplique por cuatro en solo 15 años. El envejecimiento de la sociedad es uno
de los fenómenos más determinantes de este siglo y todo un reto desde el punto de
vista social, sanitario, político, económico y jurídico. De todo ello se debatirá en el
XII Congreso Notarial Español, que se celebrará en Málaga en mayo. 

ELVIRA ARROYO    elviraarroyocorrales@gmail.com 
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EL 19,2% DE LA POBLACIÓN española es mayor de 65
años. Según las proyecciones de población del INE
(Instituto Nacional de Estadística), este porcentaje se

elevará hasta el 25,2% en 2033. Si miramos en otros paí-
ses de nuestro entorno, nos encontramos con una situa-
ción similar. En el año 2050, el 28,5% de los habitantes de
la UE-28 (más de 149 millones) serán mayores de 65 años.

Pero quizá el aspecto más notable de los cambios
demográficos proyectados en Europa es el rápido ritmo
de crecimiento de la población que tiene más de 85 años,
que entre 2018 y 2050 aumentará un 130%. Concreta-
mente, se calcula que el número de centenarios (los que

tienen 100 años o más) pasará de 106.000 en 2018 a más
de medio millón en 2050. En España, se calcula que la
población centenaria pasará de las 11.248 personas
actuales a 46.366 en 2033. Por tanto, vivir más de 100
años, algo que en la década de los setenta era excepcio-
nal, será habitual en un futuro no muy lejano. Luciana
Miguel, médico forense especialista en Geriatría, afirma
que “si las condiciones socio sanitarias siguen siendo
favorables, lo esperable es que la población centenaria
siga aumentando progresivamente”.

Además, la longevidad en España no solo continúa su
línea ascendente, sino que, con una esperanza de vida al

l Envejeciendo Europa 2019 (Ageing
Europe 2019). Eurostat. Octubre de
2019. Análisis y estadísticas sobre la
vida de los europeos mayores de 65
años .

https://bit.ly/2On9OEU

l El reto de la longevidad en el siglo
XXI. Cómo afrontarlo en una
sociedad de cambio. Instituto Santa
Lucía. Junio de 2018.

https://bit.ly/2rqvtmo

l Esperanzas de vida en España, 2017.
Informe del Ministerio de Sanidad
sobre la esperanza de vida saludable
de la población residente en España
en el año 2017. Publicado en
noviembre de 2019.

https://bit.ly/2OZG29w

l La vida de 100 años. Vivir y trabajar en
la era de la longevidad. Libro escrito por
Lynda Gratton & Andrew Scott y
traducido al español por Verssus.
Ensayo sobre los desafíos y las
decisiones que las personas deben
tomar para convertir la vida más
longeva en un regalo y no en una
maldición. 

https://cutt.ly/UryDv7R

l La protección de los mayores en
situaciones de especial vulnerabilidad.
Antonio J. Illana Conde. Abogado socio
del Bufete Luna y Asociados (Granada) y
ex juez de lo Penal. Fundación Caser
para la Dependencia. 

https://cutt.ly/ze6PDZ
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Para saber más

El 19,2% de la población
española es mayor de 65
años, según las
proyecciones de población
del INE (Instituto Nacional
de Estadística).
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nacer de 83,2 años (80,4 en los hombres y 86 en las
mujeres), somos el país más longevo de Europa y el ter-
cero del mundo, tan solo superado por Japón y Suiza. A
la vez, se ha ido alargando la esperanza de vida saluda-
ble de los españoles (los años que se espera que una per-
sona viva sin enfermedades ni discapacidades), que se
sitúa en los 73,8 años. 

Este progresivo envejecimiento demográfico plantea
importantes desafíos en todos los ámbitos. Es preciso
analizar cómo afectará esta realidad a las coberturas
sanitarias, al sistema de pensiones o a la situación patri-
monial particular. Todo ello sin olvidar que, a medida que
la edad avanza, la vulnerabilidad aumenta y será necesa-

rio contar con instrumentos jurídicos
que garanticen la protección de las per-
sonas en la última fase de la vida.

Incertidumbre. Nos encontramos ade-
más ante una situación que no sabemos
cómo nos afectará en el futuro porque el
incremento de la longevidad es algo rela-
tivamente reciente, que comienza a prin-
cipios del siglo XIX en varios países de
Europa. Hasta entonces, parece que la
esperanza de vida apenas había variado.

“En los países occidentales la espe-
ranza de vida ha pasado de estar en tor-
no a los 40 años a principios del siglo XX

a situarse por encima de los 80 años en el momento
actual”, recuerda Luciana Miguel. 

Además, como apunta el informe El reto de la longe-
vidad en el siglo XXI, publicado por el Instituto Santa
Lucía, de momento no se vislumbra un freno en este
fenómeno. Es probable que a finales de este siglo el ser

humano supere a menudo los 100 o los 120 años de vida.
Es más, si la medicina regenerativa cumple con sus
expectativas, en el año 2045 la esperanza de vida de los
niños nacidos hoy podría alcanzar los 140 años.

Más dependencia. Sin embargo, vivir más no necesaria-
mente significa tener buena salud, permanecer activo o
mantener una vida independiente. Carmen Sánchez Cas-
tellano, facultativa especialista en Geriatría en el Hospi-
tal Ramón y Cajal, señala que imaginamos a los centena-
rios como ‘superdotados genéticos’, que apenas sufren
enfermedades degenerativas, por lo que logran una
supervivencia extraordinaria, con gran calidad de vida.
“Sin embargo, de los estudios publicados, se desprende
que un tercio de ellos alcanza esta longevidad en una
situación de gran dependencia, otro tercio en muy bue-
nas condiciones de salud y el tercio restante tendría mer-
mada su autonomía en mayor o menor grado. Además,
llegar a ser muy mayores con buena calidad de vida tam-
bién depende de cómo evoluciona su red social y un cen-
tenario, con frecuencia, ha perdido a gran parte de su
familia y amistades.”

En realidad, el envejecimiento está muy relacionado
con el incremento de la discapacidad sobrevenida. “Más
del 70% de la discapacidad no es congénita”, matiza
Miguel Ángel Cabra de Luna, director del Área de Alian-
zas, Relaciones Sociales e Internacionales de Fundación
ONCE y patrono de la Fundación Aequitas. Además, las
proyecciones del INE estiman que la tasa de dependencia
se elevará desde el 54,2% actual hasta el 62,4% en 2033.

En el futuro inmediato, ante el logro de vivir más
tiempo, es primordial la calidad de vida de esos años
extra y el mantenimiento de la función física y mental. “El
reto no es sólo dar años a la vida, sino dar vida a esos

�

La población que tiene más de 85 años, entre 2018 
y 2050 aumentará un 130%.

Proyección de la población residente 
en España por grupos de edad (2018-2033)

Edad 2018* 2033 Crecimiento

50 a 54 años 3.592.122 3.613.980 21.858

55 a 59 años 3.205.235 3.898.538 693.303

60 a 64 años 2.713.921 3.618.870 904.949

65 a 69 años 2.406.215 3.369.080 962.864

70 a 74 años 2.126.891 2.907.752 780.861

75 a 79 años 1.538.815 2.300.769 761.954

80 a 84 años 1.422.838 1.766.105 343.267

85 a 89 años 953.500 531.257 129.929

90 a 94 años 401.328 531.257 129.929

95 a 99 años 99.845 213.652 113.807

100 y más años 11.248 46.366 35.118

*Datos provisionales.  Fuente: INE8.

El XII Congreso
Notarial Español
analizará las
consecuencias del
envejecimiento social
de la mano de
representantes de
todas las áreas de la
sociedad civil
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años. No nos centramos sólo en curar la enfermedad
aguda sino en que esta cause el mínimo deterioro posi-
ble. Promover un envejecimiento saludable desde etapas
tempranas de la vida, con una dieta equilibrada, un ejer-
cicio físico regular, aprendizaje continuo, el uso de la tec-
nología y hábitos de higiene y no tóxicos pueden ayudar-
nos a envejecer de forma más satisfactoria”, manifiesta
Carmen Sánchez Castellano.

Sostenibilidad económica. La perspectiva de una pobla-
ción tan longeva ha llevado a debatir también qué pasa-
rá con las pensiones, la asistencia sanitaria, las ayudas a la
dependencia y otros sistemas de cuidado. La duda es si
el actual sistema corre el riesgo de volverse financiera-
mente inviable. El informe Envejeciendo Europa 2019,

publicado por Eurostat, sostiene
que, a pesar de los desafíos eco-
nómicos que esto implica,
hay posiciones contradic-
torias. Algunos analistas
consideran que el enveje-
cimiento rebajará el creci-
miento económico porque
reducirá la oferta laboral y supon-
drá mayores costes sociales para
los gobiernos. Por contra, otros
observadores creen que el enve-
jecimiento puede proporcionar
un estímulo para desarrollar
nuevos bienes, como
viviendas y transportes
adaptados, o nuevos servi-
cios de asistencia social.

Para Enrique Feás, técni-
co comercial y economista del
Estado e investigador asociado del
Real Instituto Elcano, la longevidad
debería ser un motivo de alegría,
más que de preocupación,
siempre y cuando vaya acom-
pañada de una buena calidad
de vida, pero ello requiere
garantizar recursos económicos
suficientes. “Esto obliga a replante-
arse el propio concepto de vida labo-
ral y su relación con unas pensiones que nacieron para
sustituir a las rentas del trabajo en una sociedad indus-
trial basada en el trabajo físico y con baja esperanza de
vida, no en una sociedad de servicios con ciudadanos
longevos. Reformar el Estado del bienestar es adaptar
sus prestaciones a los nuevos tiempos, no deteriorar su
calidad. Y ello es factible si se plantea un debate serio,
despolitizado y sin prejuicios.”

Enrique Feás añade que será necesario un cambio
radical en las políticas públicas, pero estas son difíciles de
definir porque “el envejecimiento de la sociedad está
coincidiendo con una revolución tecnológica que, a tra-
vés de la inteligencia artificial y la robótica, va a alterar
radicalmente la cantidad, la calidad y el concepto de tra-
bajo”. Todo apunta a que habrá que trabajar más tiem-
po y reinventarse laboralmente más de una vez. “Y eso
solo puede lograrse con una formación extensa y conti-
nua, que permita la readaptación permanente, unida a
un colchón social que evite que muchos se queden
atrás”, asegura.

La UE-28 ya ha puesto de manifiesto que, ante un
escenario de menos población en edad laboral y el cre-
ciente número de población mayor o muy mayor, una de
las principales preocupaciones de los formuladores de
políticas es alentar a los mayores a permanecer el mayor
tiempo posible en la fuerza laboral.

�

Luciana Miguel
«Si las condiciones socio

sanitarias siguen siendo
favorables, lo esperable
es que la población
centenaria siga

aumentando
progresivamente»

Carmen Sánchez Castellano 
«Un tercio de los ‘centenarios’

alcanza esta longevidad en
una situación de gran
dependencia»

Países con mayor esperanza 
de vida al nacer
País Esperanza de vida*

Japón 84,2

Suiza 83,3

España 83,2

Australia 82,9

Francia 82,9

Singapur 82,9

Canadá 82,8

Italia 82,8

Corea del Sur 82,7

Noruega 82,5

*Media de años para ambos sexos.  
Fuente: OMS. EP Data.

El envejecimiento de la población exige una aproximación multidisciplinar
(médica, económica, sociológica) pero también jurídica

Cita clave

EL XII Congreso Notarial Español, que tendrá lugar
en Málaga los días 7 y 8 de mayo de 2020, analizará

las consecuencias del envejecimiento de la sociedad de
la mano de representantes de todas las áreas de la
sociedad civil. El objetivo es ayudar a la sociedad espa-
ñola a tomar conciencia de que el envejecimiento de la
población exige una aproximación multidisciplinar
(médica, económica, sociológica) pero también jurídi-
ca, habitualmente ausente en los foros que abordan
este tema. “Pensamos que solo el enfoque jurídico es
capaz de integrar adecuadamente todas esas perspec-
tivas y facilitar su implementación práctica, con pleno
respeto a la dignidad y libertad de las personas”, expli-
ca Rodrigo Tena, notario director del Congreso.

Miguel Á. Cabra de Luna
«Más del 70% de la

discapacidad no es
congénita. Deben
combinarse políticas

de igualdad y no
discriminación»

06-13 ESCRITURA 121_62escritura 06-13  13/1/20  11:22  Página 9



10 | Escritura PÚBLICA | enero-febrero 2020 | EN EL ESCAPARATE

Apoyo normativo. Las políticas que se vayan adoptando
en el futuro deberán ir acompañadas de un marco jurídi-
co que refuerce la protección del mayor cuando este
haya perdido facultades mentales o físicas, o no dispon-
ga de los medios necesarios para sobrevivir. Ascensión
Leciñena Ibarra, profesora de Derecho Civil de la Univer-
sidad de Murcia, subraya que la vejez incrementa de
manera exponencial la indefensión de las personas, por
lo que “además de las medidas asistenciales dirigidas a

paliar la fragilidad física, urge que el Derecho facilite a las
personas mayores un marco normativo que les sirva de
auxilio en su fragilidad mental”. 

El punto de partida debe ser que la persona es sobe-
rana en la organización de su vida y tiene libertad para la
toma de decisiones que le incumban. “El Derecho ha de
potenciar que sea la propia persona la que decida qué
quiere que pase cuando el deterioro mental, fruto de la
edad o de la enfermedad, le impida decidir por sí mis-
ma”, comenta Ascensión Leciñena.

Las actuaciones desde el ámbito jurídico serán fun-
damentales para garantizar la seguridad en la última eta-
pa de la vida. Nuestro ordenamiento jurídico cuenta con
diversas figuras orientadas a este fin, pero es necesario
seguir avanzando desde todas las áreas del Derecho y
prever también si la perspectiva de vivir más de 100 años
puede afectar a aspectos como los derechos sucesorios. 

Estar preparados. Desde el ámbito individual, la capa-
cidad de anticipación será de gran ayuda para asegu-
rarnos cómo vivir los últimos años, cuando quizás ya no
tengamos plenitud de facultades. El notario, como
garante de la libertad individual en los aspectos perso-
nales y patrimoniales más importantes de la vida priva-
da, desempeña aquí un papel esencial. Él asesorará de
forma imparcial sobre la realización de poderes pre-
ventivos, testamentos, testamentos vitales y otros
documentos públicos relacionados con el envejeci-
miento y el final de la vida. “Una vida prolongada es una
bendición, pero incrementa el riesgo de vulnerabilidad
en su fase más avanzada. Por eso, si queremos atender
ese peligro sin menoscabar la dignidad humana, no
tenemos más remedio que acudir a estos instrumentos
de Derecho privado todavía poco difundidos. La gente
debe saber que cuenta con herramientas suficientes
para afrontar futuras necesidades sin tener que sacrifi-
car necesariamente su libertad”, subraya el notario
Rodrigo Tena. 

�

Países con mayor esperanza 
de vida saludable en 2016

Media de ambos sexos Mujeres Hombres

Singapur 76,2 77,6 74,7

Japón 74,8 76,9 72,6

España 73,8 75,4 72,2

Suiza 73,5 73,4 72,4

Francia 73,4 74,9 71,8

Fuente: OMS. Últimos datos publicados.

Instrumentos 
de autoprotección

EL testamento es el documento público más habi-
tual para resolver el futuro patrimonial del cón-

yuge y de los demás herederos. Sin embargo, en los
últimos años se observa una tendencia creciente a
confiar en los documentos públicos de autoprotec-
ción, que permiten a la persona expresar las decisio-
nes que otros deberán tomar cuando ya no esté en
plenitud de facultades. Son los siguientes:

Poder preventivo. Permite a una persona desig-
nar a otra para que le represente si perdiera la capa-
cidad de expresar su voluntad.

Autotutela. La persona con capacidad de obrar
suficiente se anticipa a la posibilidad de ser incapaci-
tada judicialmente, dejando por escrito cómo quiere
que se organicen sus asuntos y bienes, y quién será
el tutor encargado. La principal diferencia con el
poder preventivo es que el tutor debe ser confirma-
do por el juez y necesitará la autorización de este
para determinados actos.

Testamento vital o documento de voluntades
anticipadas. En él la persona indica qué tipo de asis-
tencia médica desea recibir en el caso de que no
pueda manifestar sus deseos, quién tomará estas
decisiones, si donará sus órganos e incluso qué
hacer con su cuerpo cuando fallezca.

El envejecimiento
está muy relacionado
con el incremento de

la discapacidad
sobrevenida.
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En la misma línea, Ascensión Leciñena destaca meca-
nismos de previsión como los poderes preventivos “dise-
ñados por la persona con el auxilio del notario, que faci-
litarán la toma de decisiones que le conciernan cuando
ya no pueda tomarlas por sí misma, en las condiciones y
con los controles que haya considerado oportuno esta-
blecer”. Una vez otorgados, se consigue que, llegado el
caso, la persona mayor cuente con un representante de
su confianza que dentro de un marco legal atienda sus
necesidades. 

Además, la sociedad tendrá que mentalizarse sobre la
utilidad de tomar ciertas decisiones desde edades tem-
pranas. Rodrigo Tena advierte que a veces se piensa en
ello demasiado tarde, cuando el interesado ya no tiene
capacidad para comprender regulaciones un tanto com-
plejas. “Con frecuencia, lo urgente de la vida diaria nos difi-
culta la percepción de lo importante y este es, sin duda, un
ejemplo paradigmático.” 

Enfoques diferentes. Lo que parece no dar lugar a dudas
es que el nuevo modelo demográfico obligará a reorien-
tar muchos de los planteamientos vigentes. Luciana
Miguel cree que la medicina, que tradicionalmente se ha
enfocado en el tratamiento de la enfermedad, deberá
ampliar su ámbito de actuación. El restablecimiento de
la salud deberá incluir no solo aspectos puramente bio-
lógicos, sino también funcionales, sociales y legales. “Los
profesionales sanitarios tendrán un papel esencial no
sólo en la lucha contra la enfermedad o su prevención,
sino en el envejecimiento saludable, en la recuperación
de la situación funcional para evitar la dependencia y en
la protección legal del anciano, tanto de aquellos con
capacidad cognitiva intacta como de quienes presentan
deterioro cognitivo y son especialmente vulnerables.” 

Para la doctora Carmen Sánchez Castellano, otro gran
objetivo para el sistema sanitario es evitar la discrimina-
ción por razón de edad. “El gasto sanitario se produce
sobre todo en las fases finales de la vida. Para evitar

tomar decisiones basadas sólo en la edad, hay que cen-
trarse en la valoración de la fragilidad, repartir los recur-
sos tecnológicos y tratamientos invasivos de la forma
más favorable a cada paciente concreto, de forma que le
sean beneficiosos y no lesivos”, expone.

Al mismo tiempo, habrá que reforzar la protección jurí-
dica de las personas con discapacidad. Miguel Ángel Cabra
de Luna cree que tenemos normas
jurídicas muy avanzadas, que garan-
tizan formalmente derechos, pero su
cumplimiento deja mucho que
desear. “La plena accesibilidad
e inclusión social y laboral
está aún lejos de conseguir-
se.” En su opinión, “deben
combinarse políticas de igualdad
y no discriminación, de empleo y de
carácter social. Hacer que se cum-
plan las normas sobre accesibilidad
universal que eliminan barreras al
ejercicio pleno de derechos,
incentivar que las personas
con discapacidad puedan
ejercer su derecho a trabajar
y, cuando esto no sea posible o
sus ingresos no sean suficientes,
garantizar unas prestaciones públicas
adecuadas”, concluye.

Desde el punto de vista financie-
ro, habrá que dar paso a nuevos
modelos de ahorro y de gestión del
patrimonio que ayuden a plani-
ficar una vida centenaria des-
de la juventud. Las entidades
bancarias están dando más
protagonismo a productos
como las rentas vitalicias, las
hipotecas inversas y los planes de
ahorro que complementen las pen-
siones públicas, de modo que las personas mayores ten-
gan diferentes alternativas para cubrir todas sus necesi-
dades hasta el último momento.

En todo caso, se irá imponiendo una nueva mentali-
dad que todavía está llena de incógnitas porque afronta-
mos una situación nueva. Los autores del libro La vida de
100 años, Lynda Gratton & Andrew Scott, plantean que
el modelo actual de una vida basada en tres etapas (edu-
cación, trabajo y jubilación) va a ser reemplazado por el
de una vida con más etapas y más potencial para vivir
otras experiencias. Los patrones de vida de nuestros
padres dejarán de ser un referente para planificar el
mañana de las generaciones más jóvenes. l

Ascensión Leciñena 
«Urge que el Derecho

facilite a las personas
mayores un marco
normativo que les
sirva de auxilio en su

fragilidad mental»

Enrique Feás 
«El envejecimiento de la

sociedad está coinci-
diendo con una revo-
lución tecnológica que

va a alterar radical-
mente el concepto de

trabajo»

Rodrigo Tena 
«La gente debe saber

que cuenta con
herramientas
suficientes para

afrontar futuras
necesidades sin tener que

sacrificar su libertad»

Es preciso estudiar cómo afectará esta
realidad a las coberturas sanitarias, al
sistema de pensiones o a la situación
patrimonial particular
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LA PUBLICACIÓN EL SEPTIEMBRE pasado de Dignidad
(Galaxia Gutenberg, 2019) dio lugar a una conversa-
ción pública en la que algunas preguntas, al repetir-

se, demostraron su pertinencia. Aprovecho esta ocasión
que se me brinda para contestarlas.

En la historia de las ideas, la dignidad individual ha
aparecido en riña con la miseria. El mundo, nuestro
mundo, ¿es un lugar habitable para el hombre, una
morada donde le es dado llevar una vida acorde a la
excelencia de su condición, o por el contrario la miseria
dominante arrasa cualquier intento de una vida genui-
namente humana, digna de ser vivida? Esta interroga-

ción recorrió la Antigüedad, la Edad
Media y el Renacimiento (véase G.
Cappelli, ed., La dignidad y la miseria
del hombre en el pensamiento euro-
peo, actas del Congreso internacional
de Madrid, 20-22 de mayo 2004) y,
en los umbrales de la modernidad,
todavía alimentó los sutiles pensa-
mientos de Pascal hasta dar sus últi-
mas boqueadas en el ensayo de
Hume De la dignidad o mezquindad
de la naturaleza humana.

La dignidad ontológica
La dignidad ontológica designa aquella cualidad del indi-
viduo, inexpropiable, incanjeable, inviolable, en virtud de
la cual su poseedor se convierte en acreedor y el resto de
la humanidad en su deudora, pues la segunda le debe al
primero, siempre y en todos los casos, un respeto. La
magna intuición del siglo XX, su aportación magnífica a la
historia de la idea, reside en reconocer esa distinción en
todo hombre y mujer por el mero hecho de serlo, abs-
trayendo de cualquier otra determinación que en el pasa-
do fundara pluralidad diversa de dignidades o una grada-
ción en ella. Por mucho que haya personas más inteli-
gentes o dotadas que otras, en lo que verdaderamente
importa, que es la empresa de aprender a ser mortal,
nadie es más que nadie porque nadie guarda la llave de

la vida, de modo que cualquier tutela de unos sobre otros
está por esencia injustificada. Además, esa dignidad con-
sustancial a lo humano no se pierde ni sufre menoscabo
porque su titular se comporte de manera manifiesta-
mente indigna. Conviene distinguir con claridad, por tan-
to, entre esa cualidad que se tiene, en estado de perpe-
tua primavera, sin hurto ni detrimento posible, por ser
nota íntima a su naturaleza (dignidad ontológica), y el uso
que ese mismo titular haga de su libertad, que puede ser
conforme a la dignidad que posee o todo lo contrario
(dignidad pragmática). En este segundo sentido, prag-
mático en lugar de ontológico, la dignidad se presenta
como ideal moral –“compórtate conforme a la excelen-
cia de que eres portador”–, vecino del ideal de la ejem-
plaridad que he expuesto en otro sitio.

En la esfera pública, la dignidad ontológica funciona
muchas veces como principio contramayoritario, invo-
cado para poner freno al potencial despotismo del
mayor número sobre la minoría o el individuo: si la Anti-
güedad estableció el axioma, aceptado como evidente,
de que la parte se subordina al todo, la Modernidad,
reconociendo su derecho a la naciente subjetividad, le
añadió el estrambote de que ese todo preferente se
subordina, sin embargo, a la dignidad individual. Esta
afirmación –resultado de la alianza entre dignidad y sub-
jetividad– es nueva en la historia de la cultura y merece
destacarse. 

Cuando el concepto salta de la esfera pública al fue-
ro íntimo, la dignidad actúa, en cambio, descentrando a
ese mismo individuo y creándole un sentimiento de
incomodidad hacia su paradójica naturaleza. A la rosa le
gusta ser rosa, al águila le gusta ser águila, pero el hom-
bre no acaba de adaptarse del todo a su papel de hom-
bre en el gran teatro del mundo y experimenta un extra-
ñamiento insuperable, porque se sabe provisto de una
altísima dignidad y al mismo tiempo abocado, absurda-
mente, a la miseria indigna del sepulcro. Para conjugar
como es debido esa dignidad y miseria de nuestra espe-
cie, el individuo ha de desarrollar un especial arte de
vivir. La dignidad ontológica se halla así esencialmente
unida a un arte específicamente humano que el resto de
los seres existentes desconocen porque les sobra para
cumplir su función y perfeccionarse. He aquí el funda-
mento para otorgar a la especie humana una dignidad
peculiar y negarla, en cambio, a cadáveres, animales, el
planeta tierra o las obras de arte, que disfrutan de “rele-
vancia moral” pero no de la dignidad de la clase aquí
definida.

Llama la atención que se haya escrito tanto, por
ejemplo, sobre la discutida dignidad de los animales,
pero tan poco, con perspectiva filosófica, sobre la indis-
cutible dignidad de la persona. De hecho, con este con-
cepto se ha invertido el curso ordinario de las cosas. Lo
usual es que hombres de letras y filósofos inventen pala-
bras o presten a las antiguas significados nuevos y que
en algunas ocasiones lo hagan con tal poder de persua-
sión que una parte de la ciudadanía, encendida con

La dignidad
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«El hombre no acaba
de adaptarse del todo 
a su papel de hombre
en el gran teatro del
mundo y experimenta
un extrañamiento
insuperable»
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dicha resignificación, plena de seducción y fuerza, se
movilice contra una realidad social que dolorosamente
la contradice y promueva la revolución en su nombre
(por ejemplo, libertad, igualdad y fraternidad, lema de
la Revolución francesa). Con la nuestra ha sucedido lo
contrario. Durante el siglo veinte, se ha llevado a cabo
una amplísima gama de revoluciones a la voz de una
palabra –dignidad– cuya potencia todo el mundo sentía,
pero que los filósofos habían olvidado definir.

El libro propone una visión estrictamente filosófica y
excluye como extrañas a su cometido las que no lo son.
Por arriba, la teología de la dignidad. Muchos son los
apologetas, padres de la Iglesia, teólogos y documentos
oficiales del magisterio de la Iglesia (últimamente, la
Declaración Dignitatis humana del Concilio Vaticano II y
la encíclica Redemptor Hominis de 1979) que recurren a
la dignidad para enaltecer la condición del hombre. Para
la teología, en contraste con la filosofía, la dignidad no
es inmanente sino concedida por Dios, y se fundamen-
ta en una participación en lo divino designada con
expresiones como filiación divina, adopción o imagen y
semejanza. Otras veces, la dignidad explica una deter-
minada acción de Dios. Así, Santo Tomás de Aquino, en
su Suma contra gentiles (2ª parte, libro 3, capítulos 111-
114) justifica la existencia de una específica providencia
para las creaturas racionales por su perfección natural y
la dignidad de su fin (Dios), una providencia que las
gobierna por sí mismas y nunca como instrumento de
otras. Aunque aquí se anticipa la idea kantiana del hom-
bre como fin en sí mismo y nunca medio, la cuestión por
la que se interesa el teólogo es distinta de la que ocupa
a la filosofía, atenida a la experiencia común y reacia a
trascenderla.

Derecho y bioética
La visión general, abstracta y universal de la filosofía se
diferencia también, por abajo, de la de otras disciplinas
más especiales o aplicadas. Dejemos a un lado aquellos
libros no infrecuentes que, llevando en el título la pala-
bra dignidad, apenas se ocupan luego de ella, como los
de Unamuno, La dignidad humana, Espasa-Calpe, 1944, J.
Moltmann, La dignidad humana, Sígueme, 1983, o T. De
Koninck, De la dignité humaine¸ Presses Universitaries de
France, 1995. Me refiero ahora a aquellas dos disciplinas
donde con más recurrencia se echa mano del concepto:
el Derecho y la bioética. Entre otros muchos, cabe citar
dos títulos representativos de cada una de ellas: de la pri-
mera, P. Becchi, El principio de la dignidad humana, Fon-
tamara, 2012; de la segunda, R. Andorno, Bioética y dig-
nidad de la persona, Tecnos, 1998. En ambos casos, la
visión filosófica se da por supuesta y, tras dar cuenta
apresurada de ella con algunas nociones genéricas toma-
das de la tradición, proceden con rapidez al análisis de
cuestiones peculiares de cada especialidad: en el ámbito
jurídico, los derechos humanos; en el de la bioética, el ini-
cio y el final de la vida de la persona. Por cierto, que
sobre la eutanasia o muerte digna la filosofía sí estaría en

condiciones de sentar al menos un principio: que por
mucho que la muerte voluntaria y elegida pueda consi-
derarse digna, en ningún caso la decisión inversa de
seguir viviendo merecería ser juzgada indigna. Siempre
que haya vida humana, hay modo de vivirla dignamente,
y quien prefiere morir no será nunca porque, de seguir
viviendo, caería necesariamente en la indignidad.

Se decía antes que las dos primeras partes del libro
contemplaban la dignidad en soledad. Con la tercera, lle-
ga de una vez la hora de su socialización. Ya no basta el
imperativo que llamaba al sujeto honrarse a sí mismo:
“Compórtate conforme a la excelencia de la que eres
portador”. Ahora, al entrar en sociedad, la dignidad obli-
ga a una determinada conducta con respecto a los
demás: “Obra de tal manera que respetes, en todo caso,
la dignidad de los otros”. A. Margalit, en The Decent
Society, Harvard University Press, 1996, ha establecido
las bases de una sociedad decente, caracterizada por
tener unas instituciones que no humillan a los ciudada-
nos, sino que les guardan el debido respeto. Distingue
Margalit la sociedad decente de la sociedad civilizada,
que sería aquella cuyos ciudadanos se guardan respeto
entre sí. Juntando una y otra emerge el ideal de una
sociedad sustentada en el mutuo respeto, compendio de
la antes mencionada pragmática de la dignidad. A estos
ciudadanos civilizados ya no les vale un arte de vivir con
que gobernarse a ellos mismos y necesitan un suple-
mentario arte de convivir que les sirva a unos y otros
para vivir en concordia bajo un gobierno común, lo que
implica conciliar lo que se debe a
la dignidad de uno con lo que ese
uno debe a la dignidad del otro. 

Precisamente de este arte
superior ofreció España un
ejemplo eminente durante su
transición de la dictadura a la
democracia obrada entre 1975 y
1978, estudiada en el último
capítulo del libro. Si entendemos
por revolución un desplazamien-
to súbito de la soberanía políti-
ca, lo ocurrido en esos tres años extraordinarios mere-
ce ese nombre no menos que la Revolución inglesa, la
francesa o la rusa, pues en 1975 la soberanía residía en el
jefe del Estado y en 1978 había ya culminado su trasla-
do definitivo al pueblo español. Pero, a diferencia de
esos ilustres precedentes, que vertieron océanos de
sangre sobre su tierra, en la nuestra la revolución se pro-
dujo de la ley a la ley, vale decir, pacíficamente (por
mucho que no faltaran actos violentos no promovidos
ni deseados por la revolución, sino, al contrario, desti-
nados a sabotearla). Por un corto intervalo de tiempo,
se hizo realidad en España el ideal de una dignidad social
sustentada en el respeto mutuo entre ciudadanos y pro-
tegida por las instituciones, y desde entonces permane-
ce en la conciencia colectiva como modelo no superado
de una sociedad al mismo tiempo civilizada y decente.

«A estos ciudadanos
civilizados ya no les vale un
arte de vivir con que
gobernarse a ellos mismos
y necesitan un
suplementario arte de
convivir»
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